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Orden del Ministerio de Hacirnda·de 21 de febrero de 1976
\«Boletín Oficial del Estado» número 53').

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletín Oñcial del Estado» número 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán la!\: medidas adecuadas para la conecta aplicación )'
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que cómunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 8 de noviembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés~Casco.
•

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 8 de noviembre de 198510r la que se
autoriza a la firma «Lanipiel, Socieda Anónima;>, el

,régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
las importaciones de lana sucia y Im'ada yexportacio
nes de lana peinada.:

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex¡}e·
diente promovido por la firma «Lanipiel, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento a~tivo para
la .importación de lana sucia y lavada y exportaciones de lana
peinada y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 972/l964, de
9 de abril. por el que se establecen las normas de aplicación del
régimen de reposición: para la.s exportaciones de manufacturas de la
lana,

Este Ministerio, conformándose a lo inforinado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza a la firma ~Lanipiel, Sociedad Anónimá»,
con domicilio en Elda (Alicante), calle de Juan de la Cierva, 5 AC,
bajos, NIF A·08l35188, el régimen c:;le tráfico'de perfeccionamiento
activo para las importaciones de lana sucia, base lavado o peinado
en seco, posiciones estadisticas 53.01.10.1 y 53.01.10.2, Y las
exportaciones de lana peinada, posiciones estadístiéas 53.05.22. J Y
53.05.29.1.

Segundo.-A. efectos contables se establect" que, por cada cien
kilográmos exportados de lana peinada, se datarán en la cuenta de
admisión temporal, se podrán imponar con franquicia a~ncelaria

o se devolverán los derechos arancelarios según el sistema a que se
acoja.el interesado, las siguientes cantidades de lana sucia.

Lana base
Lana basepeinada

.Tipo Calidad en seco lavada

- -
Kilogramos Kilogramos

A E.xtra superior... 109,06 112:0
B Extra ...... 110,8 113,3
e Buen estilo... Il3A 116,0

Vientres y trozos

D Buen largo... .... ...... 117,2 121,6
E Largo mediano..... ... ... ... 119,1 123,6
F Cone. .. oo' - 122,6 230,6

Cruzas

G Vellones. .... '" . 103,1 107,7
Piezas y barrigas. . 104,2 107,8

En todo caso, el valor _CIF de las ImponaclOnes no podrá
exceder del 86 por 100 del valor fOB de las exportaciones.

Tercero.-En el sistema de admisión temporal el plazo para la
transformación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será el previsto en el mencionado
Decreto 972/1964. .

Las cantidades de mercanCÍa a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tiene derecho las exportacio
nes realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte. sin más
limitación Que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos'el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o"¡ncorporación''i exponación'de
las meréancías será de seiS meses.

Cuano.-Se otorga esta autorización por un período de tiempo
hasta el 31 de diciembre de 1986. contados a partir de la fecha se
su publicación en el «Boletín Ofi-.:ial del Estado», debiendo el
interesado. en su caso, solicitar la prórroga con tres meses de
antelaC'ión a su caducidad.

No obstante en el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 21 de julio de 1'985 hasta la aludida fecha
de publicaclón en el ~(Bclrtín Oficial del Estado, podrán acogerse
tambien a los beneficios correspondientes siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación y
dem<is documentación necesaria para el despacho aduanero Que las
exportaciones se acogen al régimen otorgado por la presente orden.

2. Se haya hecho comtar, igualmente, las ·características de los
artículos exportados de modo que puedan determinarse las cantida
des correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el apartado
anterior comenzarán a contarse d('sde la fecha de publicación de
esta Orden en el ~Boletín Oficial del Estado».

Quinto.-La Dirección Geheral de Exportación podrá exigir
comprobación documental o de cualquier otra índole de la:)
declaraciones formuladas por el beneficiario y, eslaecialmente. los
ce-rtificados que adrediten el despacho aduanero de sus exportacio
nes en el país de destino.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales o en los casos en que la moneda de pago de la exportación
sea convenible, pudiendo la _Dirección General de Exportación, si
lo estima oportuno, autorizar exponaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del tenitorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinada~ al extranjero.

Séptimo.-Se aplicarán a esta autorización las normas estableci
das en el Decreto 972/1964, de 8 de abril y, en su defecto. las
normas generales del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo contenidas en el Decreto 149211975, de 20 de junio.

Octavo.-La Dirección General de Adl!-anas, dentro de su.
competencia adoptarán las medJdas que consideren oportunas
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

La Dirección General de Exportación podrá citar las normas
que estime conveninte· para el mejor desenvolvimiento de la
presente autoritación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de noviembre de 1985.-P, D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés·Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exponación.

24886 ORDEN de 8 de nOl'iembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma (Textil Clapes, Sociedad Anó
nima'>: el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de lana y fibras textiles
!¡intéticas discontinuas y la exportación de hilados y
tejidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites te~lamentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa «Textd Clapes, Sociedad Anó
nima.», solicitando el ré~imen de tráfico ele perfeccionamiento
activo para la importaCión de lana y fibras textiles sintéticas
discontinuas y la exportación de hilados y tejidos,

Es~e Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General· de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se 'autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Textil Clapes, Sociedad Anónima», con
domicilIo en Tarrasa (Barcelona), apartado 45, y NIF A.08048357.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Lana sucia base lavado peinado en seco, posiciones estadís·

ticas 53.01.10.1/2.
2. Lana lavada, posiciones estadísticas 53.01.20/30.1.
3. Lana peInada, posiciones estadísticas

53.0510.1/2/22.1/2/29.1/2.
4. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster, de

1,1-8,9 dtex de 60-150 milímetros de longitud de corte, semimate
o brillante, en crudo o tintado:

4.1 En floca, posición estadística 56.01.11
4.2 En cable, posición estadística 56.02.11
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Tercero.-Los productos de exportación serán:
I. Hilados de lana, posiCiones estadistir;as 53-.06.35.
11 Tejidos de lana, posiciones estadisticas

53.11.17/20.2(30.1(74.1(2. .
UI. Tejidos de fibras textiles sintéticas y artificIales, posicio·

nos estadísticas 56.07.15(29(38/.45(49.

A efectos contables se establece:
Las cantidades y calidades de· la lana a repone~ se determinarán

de acuerdo con el artículo 8.0 del Decreto prototIpO 972/1964, de
9 <le abril.

Por cada 100 kilogramos de fibras de importación realmente
contenida en los productos de exportación se podrán importar con
franquicia arancelaria. se dataran en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a Que se a~oja el interesado, ras siguientes cantidades:

En la exportación del producto 1: 107,53 kilogramos; se conside~

ran mermas el 3 por 100, Ysubproductos, el 4 por 100, adeudable
por la posición estadística ?6.03.13. .

En la exportación de los productos 11 y 111: 111, lI kilogramos;
se consideran mermas el 4 por lOO, y subproductos, el 6 por 100,
adeudabIes por la posición estadística 56.03.13.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de pportación'Y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores. especificadon~ part!culares.
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristJcas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso. deberán coincidir. respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o
DD. LL. de Importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, que será
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para .la liquida
ción e ingreso por-dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el día- 31 de diciembre
de 1986, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. ~

Los países de destino delas exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerdaJes normales o
su moneda de pa$o sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Exportación, s110 estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del area aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en i:málogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobi~rno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, segun lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

las cantidades de mercanCÍas a imponar con franquicia arance~

laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en pane, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Oetavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
Jmoortación. en la admisión tempora!. y en el momento de solicitar

la correspondiente licencia de exportación, en los otros de
sistemas. En todo caso; deberán indicarse en las correspondiente
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como ti
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen d
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema e.legido, menci(
Dando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico d
perfeccionamiento activo, así como los productos terminado
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobé!
ción.

Decimo.-En el sistema de reposición con franquicia aranceIari,
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayal
efectuado desde el 3 I de diciembre de 1984, hasta la aludida fecho
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogers
también a los beneficios correspondientes,siempre que se hayal
hecho constar en la licencia de exportación y en la restant·
documentación aduanera de despacho la referencia' de estar el
.trámite su resolución. Para esUfs exportaciones los plazos señalado
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha dI
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»..

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relatIv(
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en h
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguiente~

disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del EstadO») numero 165)
Orden de la Presidencia de Gobierno de 20 de noviembre d(

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 197f

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

«(Boletín Oficial de) Estado-. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 «<BoletíD Oficial del Estad"" número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación }
desenvolvimiento de la presente autorización. .

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se au10ma por la presente Orden se considera con~inua

ción del que tenía la firma «Textil Clapes, Sociedad AnónIma,..
segun Orden qe 16 de-octubre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado))
de 24 de octubre), a efectos de la mención que en las licencias de
exportación y correspondiente hoja de detalle, se haya hecho del
citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de_ so prórroga:

Lo Aue comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Diós guarde a V. I. muchos años. ., ,.
Madrid. 8 de noviembre de 1985.-P, D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 8 de noviembre 1985 por la que se
autoriza a la firma «Ciama, SQciedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de pletina y barra ae cobre y la exporta
ción de pletinas de cobre aisladas para la electricidad,
con funda continua.

. limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamenta-rios en el expe
diente promovido por la Empresa' «Ciama, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la impOrtación de pletina y barra de cobre y la exportación de
pletinas de cobre aisladas para la electricidad. con funda continua,

Este Ministerio. de acuC1'do a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Ciama, Sociedad Anónima», con
domicilio en carretera de Sardañola, sin., San Cugat del V~llés

(Barcelona), y número de identicación fiscal A-08195687.
Segundo.-Las mercancías a importa~ son:
1) Pletina de cobre sin alear, presentada en largos o en rollos,

de la posición estadística 74.04.31.2, de las siguientes medida!:
l.l De 15 x 2 x 4.495 + 4 - O milímetros.
1.2 De 10 a 175 x 6 x 4.484 + 4 - O milímetros.
U De 120 x 10 x 2.000 + 4 - O milímetros.

2) Barra de cobre sin alear, presentada en largos, de la
1'. E. 74.03.19.1, de las siguientes medidas:

2.1 De 30 a 180 milimetros cuadrados + 4 - O milímetros. '
2.2 De más de 180 a 600 millmetr05 cuadrados + 4 - O mili

metros.


